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Pod̂ r Ejecutivo 
C I B C Ü L A B 

fygptá, Harto 11 de 1908. 
GckvnMdorts, Prtfteto^ ttf ¿ *te. ale. 

Ayer renunció ^ j j / a l B. González 
ÍMsia, en lérmmfls patriótiooa y ele-

vados, la VioepreeMenoia de la Repú-
blica, ppr oonsid^t^' e§ta institución 
couao nn peligro par* la paz. Oreo que 
este es el mismo pensamiento de la Na-
ción, y por consígante de la Asamblea 
Nacional. 

Ayer instalóse Junte - Gobernadores, 
y mwwm, y <&> 

j g ?®» 6 - " ^ ^ ^ « « í t t á W S M W í ^ J W i » Í9-
ftíadoB eu Bien*». 

Un grupo respetable da pppjtoJiitas 
de estft qiftdad y de Antioquia celebró 
«on el Gobierno el contrato propuesto 
"i. los banoóa, de qué trata mi olFcníar 
de 23 de Febrero, qae éstos no pudieron 
hacer, y-oonfomae á—dicho contrato ha 
fundado El Banog Qentr#i oqa capital 
de ocho millones' dé pesbi en óro, del 
cual ha suscribí el ^.poft lQQ dft la« ao 
oiones y ha reservado el 40 por 100, de 
la minúa calidady^éndioionea, para el 
público de todos los Departamentos. El 
l&iiO&weodarga^dél* a JbdiniBtráció&y 
recaudación de las nuevas rentas, del 
cambio á la par de loa billetes de, la 
nueva edición inglesa por los deteriora-
dos y de viejas edioiones, y de la conver-
sión del papel-moneda por el mety)!-
oo que la ley señale; esta operación 
principiará á hacerse en 1906,y débe es* 
tar terminada en 1909. Se destiné paja 
llevarla á efecto, en el primer año, el 
25 por 100 del produoto de las nuevas 
rentas, y en los tres siguientes, el 50 
I>or 100; y como éstas se oaloulan en 
cinco millones oro anuales, se oontariá 
con cerca de nueve millones, suma su* 
ficiente para hacer la conversión. Las 
nuevas rentas creadas qué- no gravan 
aino el vioio y no afectan sino el contra-
bando (las referentes á licores, tabacoi y 
cigarrillos), permitirán al Gobierno no 
sólo equilibrar los Presupuesto y haqer 
la solvenoia del país, sino volver á la cir-
culación metálioa. El Gobierno confia 
que la Naoión entera le ayudará á hacer 
la reconstrucción eoonómloa y fisoal, 
como le ha ayudado y oontinúa ayudan-
do en la adminstrativa y política. 

Se ha deolarado restablecido el orden 
público, y habiead^ paz y tranquilidad 
en toda la Nacióp¿ se ha levantado el 
confinamiento á ios presos políticos; 

pero queda vigente en todo su vigor el 
Decreto sobre Alta Policía Naoioüal. 

El 15 del presente ee instalará la 
Asamblea Naoional. £1 país puede tet^r 
la confianza de que ééta augusta Oorpo 
ración asegurar á t a paz'y aumentará el 
reposo polítioo de que hoy se di&frata. 

» E ¥ B 8 

Ministerio de Gobierno 
RESOLUCION 

por la eual se agrega un Distrito á un Circuito 
Judicial. 

República de Colombia—Poder Ejecutivo. 
Visto el memorial elevado al Ministe-

rio de Gobierno por los Síes. José Gre-
gorio Hernández, Utbano Londofio y 
otros vecinoB de Facatativá, e n el cual 
soliciten ee agregue á este Circuito él 
Mütifclpfo de Albán, y tfeúwndp w poa-
sideración el informe favorable que sobre 
este asunto ha dado el Sr. Gobernador 
del Departamento, así colnú, lo dispuesto 
en el artijdló 43 dé la Ley 11& d« 1890* 

SE BBSUELVB: 
Agrégase al Circuito de Facafcativá, 

en lo Judicial, el Distrito de Al^áld. 
Publiquese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, á I o de Marao de 

1905. 
JUEYES 

El Ministro de Gobierno, 
BONIFACIO V E I E Z 

C O N S U L T A Y RESOLUCION 
República de Colombia—Ministerio del Tesoro—Seo-

46a l.* Tf—-t~ fflf • "TrtUf. ir f i Ti>fKi »l 
1*06. 

Sr, Minifro d* Oohmmo^-Prmnit, 
Adjunto á la presente tengo el honor 

ü&xmisk 4 uusM el Qftoio ^ w», feoh» 
14 del mes de Enero próximo pasado, y 
bajo el número 7, ha dirigido á este 
Despacho el Sr. Gobernador del Depar-
t^mentp del M&gd&lepp, junto con la co-
pia auténtioa de tina resolución dictada 
en virtud de un memorial que presentó 
á aquella entidad la Sra. Matilde Diaz 
Granados de Braeoos, por ser de la com-
petencia, d,e ese Ministerio, y para qu$ 
resuelva lo conveniente. 

Dios guarde á usted. 
GttJií-LEBMO T O B B E S 

amento del Mag-
-Núqa'ero í—Santa Marta, 

"Sr. ifíniitrodíl Ttítíro—Bogotá. 
u Tfcngo el honor dé remitir á S. S., 

adjünta al présente ofitiio, copia debida-
mente autorizada de la Resolución nú-
mero 1:° dé fecha 11 de los corrientes, 
dictada por esta Gobernación en virtud 
de BB memorial de la Sra. Daña Matilde 
DÍ<¿E Granados - de> Blascos; Resoluoión 
que respetuosamente someto á la censu-
ra de Ü. S. 

"Diosgnarde á S. S. 1 

" El Secretario de Gobierno, enoarga 
do de la Gobernación, 

" JCJBÉ GNÜOCO COBOHADO " 

" RKSOLUCIOK NUMERO 1.* DE 1906 
" Gobernación del Departamento—Santa Marta, 

11 dé Enero. 
" En el anterior memorial ee oonsulta 

á esta Gobernación si el perito nombra-
do por el Síndico del Lazareto en los 
juicios de fuceaión para el avalúo de los 

bienes ee oargo oneroso y de forzosa aoep-
tación, ó es reaa<an««ado y de libre acep-
tación, y en eete último caso, 6 quién 
perteneoe el pago de sü trabajo. 

" |*ara resolver la presenté Contrulta 

" S Í OOKSIDEBA: 

" Que el artíonlo 196, Capitulo úni-
co, t í tulo 8.*, Libro 1.* di»l Código Ju-
dicial, expresa- q̂ ue el sargo de perito en 
los casos de avalúo, eto., tiene deraeho á 
que «e le p^gue ppr sm trahfija la oanti-
dad, q^e haya devengado de aouerdo con 
el tietnpo de la ocupación. 

" El perito que nombre el Síndico del 
Lazareto para el avalúo deifo» bitnaa de 
una suoesión, y qae interviniere, no por 
razón de empleo asalariado, como indica 
el mismo a¡rtíoulo 196, no comprende ua 
oargo oneroso, deade luégo que tiene asig-
nada remuneración por la ley, y no están 
en el oaso de los peritos á que se refiere 
el articulo 1540 de dicho Código Judi-
cial, pudiendo, en consecuencia, aceptar. 
ó ranunciar el. cargo. 

?4 Según el artígalo 19 de la Ley 28 
de 1903, congruente con el 14 de la Ley 
170 de 1896, los Síndicos de los Lazare* 
tos son parten en los juioios de suoesión; 
y siendo agí, de ao&erdo con el artíoulo 
Í97 del precitado Código Judicial, y no 
existiendo ninguna disposición posterior 
en contrario, corresponde á estos emplea-
dos pagar del produoto del impuesto el 
honorario correspondiente al perito que 
haya nombrado para los efectos del ava-
lúo de los tyienes. 

" Fundada la Gobérnaoión en estas 
consideraciones, y en la aprobación im-

.partida po»S. S> el Minwtwy del Teewo 
con fecha 11 de Julio de 1892 á una re-
soluoión del Sr. Gobernador del Oaüóax 
dictada al pie de una consulta análoga, 

" SB BESUBLVB: 

" Los dereohos que devenguen los.pe-<. 
ritos nombrados por los Síndicos de los -
Lazaretos con «I fin de practioar avalúos -
de los bienes en los juioios de sucesión, 
se pagarán del produoto de la milfiia 
renta, sujetándose á lo estatuido en él 
Capítulo únicOj Título 8.°,* Libro 1.® del 
Código Judicial. 

" Consúltese con el Supremo Gobierno. 

" Comuniqúese, cópiese y publíquese. 

" E l Seoretario de Gobierno, encarga-
do dé laGobarbáción, Joaá GFSEoao CO-
RONADO—El Ofioial Mayor, Oliverio del 
Villar—Es fiel copia—El Jefe de la 
Sección de Gobierno, Foción D. Oor-
mane." 

RESOLUCION NUMERO 2 
Ministerio de Gobierno—Secoióo Bogotá, 2) de. 

Febrero de 1906^ 

El Sr. Gobernador del Departamento 
del Magdalena, en nota número 7, fecha 
14 de Enero último, somete á la consi-
deración del Supremo Gobierno la Reso-
luoión número l'.6 del año en curso, que 
dictó el 11 da Enero próximo pasado 
con motivo de un memorial elevado á su 
Despacho por la Sra. Matilde Díaz Gra-
nados de Biasuos, con el objeto de oon-
sultar si " el perito que nombra el Síndi-
co del-Lazareto en los juioios de sucesión 
para el avalúo de bienes es ca-go onero 
so y de forzosa aoeptación, ó es remune-
rado y de libre aceptación, y en este 
último oaso á quién corresponde el pago 
de su trabajo." Conceptúa el Sr. Gober-
nador que, de acuerdo con el artíoulo 

196, Capítulo únikto, Título 8.«, Libra 
1.° del €6dlgo Jtídfoiá<¿ el cargd de pe-
rito no es oneroso y deífe por consiguien* 
te reüra&erarséí qüe según el a'rtíoiítí l ^ 
de lá Ley 28 dé 1903, óongruenfce qdn el 
14 de la Ley 170 de los Síedico? 
de los Lazaretos son parte en los joi&ios 
de snoefiión; y que " de aouerdo oo» el 
artionlo 197 del precitado Código JlUiii-
oial, y no existiendo ninguna draposi-
ción en oontrario, corresponde ávéstot 
enípleadoe pagar del producto dtfl im-
puesto el honorario oorí«spoD<Hente " 

Apóyase además el Sr. Gobernador en 
la Resoluoión diotada por el Sr. Minis-
tro dél'Téíoro el 11 de Julio de 1892, 
ooavQtotivo> d6 uaa tioí»toulta análoga, en 
la CUÍ»1 se establece que los honorarios de 
los peritos deben cflbrir$e de la renta de 
los Lazaretos, y fundado en estas consi-
deragionea. reauelv<í. que loa derechos 
que devenguen, ios peritos nombrados 
por los Síndiooa -de los Lazaretos eos el 
fin de practioar- aval-úos de -los bienes ea 
los juicios de snoesión, te pagarázi d^ 
producto de la mrama renta, sujetándoóé 
á lo estatuido en el Capítulo Útikjo, Ti-
tulo*.0 , Libro 1.» del Código Judicial." 

Para resolver * 

SB CONSIDERA: 

Oe conformidad con las disposiciotieb 
del Código Judicial-á que alude el 8r. 
Gobernador, él servioio dé ros áváluadó-
res eñ* To's jüicios de suoesión debe ter 
remunerado. _ ( 

El artlouÍo.Í4 de la Ley 170. de 1896 
hace -á ios-recaodadopes del -impoMto 
bre laa'mortaarias^hoy 6iadicoa-d«iiá¿ 
zaretos, conforme lo dispone el articulo 
19 de ia Ley 28 de 190S, parte en ios 
juicios de sucesión^ yr el, numeral 2.° del 
artíoulo 15 de la misma Ley les confiere 
la atribución de nombrar avaluadores e * 
los meñQipm<íp8. juicios. 

El numeral 3.° 'el artíonlo 1016 del 
Código Civil- dispone que en toda sucé-
sión por causa de muerte &é deducirán 
del'acervo ó masa de bienes qiae: el di-
funto"háya dejado " los impuestos fisca-
les que gravaren tpd<a la ,masa heredita-
ria," y el artíoulo 3.® de la Ley 170 de 
18Í96 estableoe q.ue el imptlesto sobre las 
mortuorias recaerá " sobre lo que quede 
líquido, déduoidbs únioamenté Iba1 costo» 
de pubHeseión del teBtatnento, si lo hu-
biere, y los démás anexos á la aoertUra; 
de la racesión-y juiúio de inventafrids." 

Por.otra, parte, este, Despacho, en qo-*-
municaoión número 239,' fecha 1& de 
Octubre de 1897, inserta en la p%lna 
168 de los dooumentos correspondiente» 
al informe del Ministerio de Gobierno al 
Congreso de 1898, conceptuó en on ce*® 
•análogo <( que el pago d<é' honorarios de 
peritos corresponde á'los heredóros." 

En atención á las diiposiciones legales 
últimamente oitadas y á la mencionada, 
comunicación número 239, el Ministerio 

RKSUKLVK: 

Los avaluadores que nombren los Sín-
dicos de los Lazaretos deben ser remu-
nerados conforme á las menoionadas dis-
posiciones del Código Judicial. 

El pago debe hacerse por los heredé-
ros, del monto total de los bienes de la. 
sucesión. 

Comuniqúese y publíqueee oon sus an-
teceden^ . 

El Ministro, BONITAOIO VELEZ. 

I> » 

\1, 
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ESTADISTICA NACIONAL 
OIRODI.1B 

República de Colombia—Min ¡steri o de Gobierno— 
Seeoión 6.»—Ofioin» Central de Estadística na* 
cional—Número 409—Bogotá, Marco a da 1*06. 

Srei. Betretariot de Hacienda de los Departamento». 

Esta Oficina, consecuente con sus anterio-
res circulares, á fin de dar principio á la 
organización de la Estadística de la agri-
cultura del país, según anterior solicitud, 
confía en que ustedes formarán y enviarán 
cada seis meses ó cada año el Boletín de 
agricultura del Departamento, de acuerdo 
con el adjunto modelo. 

Basta al efecto que los Sres. Prefectos 
por medio de los Alcaldes, y éstos con su 
Secretario y el Personero, valiéndose de los 
Inspectores y Subinspectores seccionales, 
tomen nota en cada sección de las semente-
ras y de los ganados, como se exige por el 
adjunto modelo. 

A falta de mensura de las tierras por hec-
táreas, pueden calcularse, verdad sabida y 
buena fe guardada, como se acostumbra en 
el Municipio: por fanegadas, almudes, ca-
ballerías, yugadas, cabuyas, con tal que se 
explique la unidad adoptada. 

Nuestra agricultura necesita riegos, cono-
cimiento de las razas para mejorar éstas y 
asegurar los cultivos. 

A falta de conocimiento de las sementeras 
y de los ganados, nos estamos viendo obli 
gados, más por ignorancia de lo que po-
seemos y podemos cultivar que por verda-
dera razón ó fuerza de la necesidad, á pagar 
tributo*i las naciones extranjeras, introdu-
ciendo hasta ¡oí alimentos y pagando millo-
nes de pesos que en vez de salir del país 
deberíamos conservarlos para levantar nues-
tra agricultura en nuestros magníficos terre-
nos, lo mismo en las tierras calientes que en 
las ftías, tan á poca distancia unas de otras. 

En nombre del Gobierno nacional ó de 
la Nación ruego encarecidamente á los 
Sres. Secretarios de Hacienda de los Depar-
tamentos que den á los Municipios y á las 
Provincias el necesario impulso por el cono-
cimiento de las producciones agrícolas. 

La Nación necesita fe en sus obras y en 
sus trabajos ; esa fe sólo la adquiere por su 
propia convicción, y ésta no la tendrá sino 
conociéndose á sí misma por la publicidad 
de las verdaderas fuentes de su economía. 

Dios guarde á ustedes. 
El Director, Henrique Arboleda C. 

Bogotá, Marzo s de 1905. 
Publíquese. 
Aprobada—El Ministro de Gobierno, 

BONIFACIO V E L E Z 

ESTADISTICA DEPARTAMENTAL 
Boletín de agricultura de en 1905. 

8X1KNTBIIA8 

Trigo 
Cebada 
Papas.. . 
Habas 
Arvejas 
Garbanzos 
Lentejas 
Arracacha , 
Repollos 
Maíz 
Plátano 
Arroz 
Yuca 
Maní , 
Café 
Cacao 
Fríjoles 
Cafia de azúcar. 
Frutas 
Algodón 
Otras. 

1905. 

Hectárea». 

Suma. 

FASTOS 

Naturales y permanentes. 
Guinea, india 
Alfalfa 
Gramas y semejantes 
Otros 

Suma. 

SANADOS 

Vacuno. 

Vacas de hato ó con ternero de leche. 
Toros padres (según raza) 
Aparta: hembras de afio ó menos... 
Hembras de dos ó m á s . . . . . . . . . . . . 
Machos de afio ó menos 

Id. de dos ó más 
Engorde: machos 

Id. hembras 
Caballar. 

Sementales (según raza) 
Mansos de cualquier servicio 
Sin desbravar 
Yeguas de servicio 6 de cría 
Potrancas de afio ó menos 

Asnal. 
Burros padres (raza) 

Id. de cualquier servicio ^.. 
Burras id. id. 

Id. de un año ó menos 
Mular. 

Muías de cualquier servicio 
Id. sin desbravar 

Lanar. 
Borregos (según raza) 

Id. de un año ó menos 
Ovejas de crí 1 . . . . . . . 
Engorde 

1906. 

Hectáreas. Aumento. Disminución 

Cabrio. 

Chivatos (segúa raza) , 
Cabritos de un afio ó menos.., 
Cabras de cris 
Engorde 

Porrino. 

Marranos padres (según raza). 
Hembras de cría 
L echones.. 
Engorde 

VOLATIRÍA 

Aves de corral 
Gallos finos de pelea 
Gallinas id. id 
Ordinarias.... 
Patos 
Pavos (piscos-chumbipes)... •.. 
Pavos r e a l e s . . . . . . . . 
Faisanes 
Paujiles 
Pavas (gurri) 

Suma 

OTROS 

Conejos. 
Curies ( 1 ) . . . . 
Etc. etc. etc • 

1905. 

Heotáreas. 

1906. 
Hectáreas Aumento. Di ernio ación. 

E. Arboleda C. 

(I) JSn 1888 publicó el Sr. D. Antonio ¡í. de Arraxola, «n ia Anuario Estadístico de aqnel ano, el 
Catastro de animales productivo* de la RepúbtUa, el cual dio para toda la Nación en 818 poblaciones el 
siguiente resultado: 

ATOIAUM SUMIO Y ALO* 
Ganado vacuno 949,072 $ 17.065,472... 

Id. «aballar 140,785 « " 
Id. mular 41,620 1598,788 . . . 

Caballar y mular... «-090 128,500 . . . 
Asnal.... . . 18,090 249,227 .. . 
Lanar ! « » « « « 2 9 7 ' 1 M -
Cabrío «1.047 89,044 ... 
Corda 848,642 2.168,785 . . . 
perros > 7 8 ' 0 Í 0 — 
Gatos 1 0 . » « M 8 4 . . . 
Conejos, enríes •••• JJ. ••• 
Best&s. 86,190 2.889,877 . . . 
Aves de eorral 2.828,067 1.022,698 . . . 
Lanar p cabrío 7,94» 9,81» . . . 
Curies ®i>8(> 8®! " 
Loros ••• JJ J* "* 
Toches 1» 1 8 " • 

Suma >1.680,988 . . . 

Por demás está indioar lo deficiente de «ste ostastro; basta saber que hay en Colombia 716 Munici-
pio*) de modo que esta oatastro sólo comprendió quizá la mitad de las poblaciones. 

Es, pues, preoiso que en todos los Departamentos se ciñan al modeló, expresando por separado cada 
clase d'e animales y de cultivos, si se quiere tener una idea aproximada de la riquesa da nuestra agricul-
tura, de modo que haya equidad y justicia en los gravámenes que la afectan. 

Arboleda O. 

Ministerio del Tesoro 

1904 

J U N T A N A C I O N A L D E A M O R T I Z A C I O N 

MOVIMIENTO DE CAJA EN EL MES DE {NOVIEMBRE DE 1904 

INGRESOS Oro. Plata. P/m. 

Noviembre i9 Existencia en la fecha $ 3,461 88 447 3 1 1.028,997 jrctt 
„ 3. Recibido del Administrador de 

la Aduana de Cartagena, con 
oficio número 664, de 11 de 
Octubre, por producto de faro 
y tonelaje en los meses de 
Julio y Agosto últimos, en 
diversas monedas y billetes.. 

„ „ Recibido del Administrador de 
' la Aduana de Tumaco, con 

nota número 489, de 6 de 
Octubre, en dos letras de 
cambio sobre Nueva York, 
por derechos de tonelaje en 
los meses de Agosto y Sep-
tiembre 

4,544 50 4 15 

261 30 

Recibido del Administrador de 
la Aduana de Tumaco; con 
nota número 490, de 6 de 
Octubre, en una letra sobre 
Nueva York, por derechos de 
tonelaje en los meses de Agos-
to y Septiembre . . 100 

Recibido del Administrador de 
la Aduana de Buenaventura, 
con nota número 362, de 10 

Pasan.. $ 8,367 68 45* 36 í.028,997 7 0 
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Ora Plata. fya. 

Vienen $ 8,367 68 45« 3® 1-028,997 f O 

de Octubre, por derechos de 
toneleje, en diversas monedas 
de oro y plata. 435 19 80 

Noviembre 19. Recibido del Banco dé Exporta-
dores, por valor de $ 0-20 
oro dados demás en el pago 
de la letra número 01,111 de 
los Sres. Pineda, Vargas & C?, 
al 10,800 por loo... 31 60 

„ 30. Recibido del Administrador de 
la Aduana de Cartagena, con 
nota número 768, de 10 de 
Noviembre último, por dere-
chos de faro y tonelaje, en 
letras sobre ¿versos merca-
dos 5,669 JJT 

M „ Recibido del Administrador de 
la Aduana de Santa Marta, 
con nota número 99, de 31 
de Octubre último, por dere-
chos de puerto en los meses 
de Julio, Agosto y Septiem-
bre, en letras sobre diversos 
mercados 85 

^ „ Recibido del Banco de Expor-
tadores, en diversas partidas 
por cuenta del crédito flotan-
te abierto á la Junta 55*538 . . 

Suman los ingresos $ 17,241 90 471 16 1.084,557 30 

EGRESOS 

»» 

» 

n 

f . Pagado al Secretario la nómina 
de sueldos (completo) de los 
miembros de la Junta en el 
mes de Octubre úl t imo. . . . $ 

9. Porte y recomendación de un 
pliego para la London & 
County Banking C? Limited, 
de Londres 

„ Remitido á la London & Coun-
ty Banking C? Limited, de 
Londres, con nota número 
216, de 8 del presente, en tres 
letras sobre Nueva York, de 
orden del Presidente de la 
Junta, según oficio número 
292 de 26 dé Abril último... 

19. Pagado al Banco <ie Exportado-
res el giro 01,1 M, á 5 días 
vista, de los Sres. Pineda, Var-
gas & C?, de Barranquilla, 
valor de su cuenta de gastos 
número 913, sobre una enco-
mienda de esmeraldas dirigida 
á Londres, $ 26-80 oro, y por 
falta de $ 0-20 oro en mone-
da representativa . . . . . . 

22. Pagado á Joaquín Pontón, apo-
derado de Lucio A. Restrepo, 
por valor de una década del 
5 al 15 del presente, de sueldo 
como Inspector de las minas 
de esmeraldas 

24. Pagado á la Librería del Men-
sajero el valor de una mano 
de papel mahila 

„ Por valor de un cable dirigido á 
Rufino Cutiérrez, á Londres.. 

30. Pagado al Secretario el valor de 
la nómina de sueldos de los 
miembros y empleados de la 
Junta en el presente mes. 

„ Pagado á Esteban L. Pedrosa, 
apoderado de Esteban Esca-
llón, su sueldo como Inspector 
de las minas de esmeraldas en 
el mes de Octubre ú l t imo. . . 

I4»*9« 
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J Ü W A RACIONAL DE AMORTIZACION 
(DIUSBKOIAB DI IKCNMT&CIÓW) 

En la oiudad de Bogotá, & las nueve 
a. m. del día 4 de Marzo de 1905, se re-
unió la Junta de Amortización en la 
Gasa de Moneda con el objeto de efec-
tuar la incineraoión de un millón de pe-
sos ( 1 $ 1.000,000) en billeteB deteriorados 
de las siguientes clases: 

Litografía Nacional 
100,000 billete* de 4 • S . 
60,00* • . " " " 10 . 

(00,000 
<00,000 

$ 1.000,000 

Siros á oargo de introductores que no 
ayan renovado las seguridades dentro 

de los veinte primeros días de Mario del 
presente año, á satisfacción de la Teso-
rería. De los introductores que vayas 
oumpliendo oon este deber se dará noti-
cia inmediata por telégrafo á los funcio-
narios arriba oitados. 
, Pnblíquese esta Resolución en el Dia-
rio Oficial y por medio de carteles. 

Bogotá, 28 de Febrero de 1905. 
JUDIO SOLANO S — 8 

Esta soma fue presentada por el Sr. 
Oajero de la Sección de Oorte y Sello, y 
á buena cuenta de los dos millones de 
pesos ( i 2.000,000) que habla recibido 
de la «Tunta de Amor citación para cam-
bio de deteriorados desde el 23 de Enero 
al 8 de Febrero próximos pasados. 

Efeotuada la incineración, se firma la 
présente acta por quienes á ella concu-
rrieron. 

Los miembros de la Junta de Amorti-
zación, Máximo A. Nieto—Rafael Por-
tocarrero—Francisco de la Torre—J. 
M. Patos—El Seoretario, Uríat Parda. 
El Tesorero, José Joaquín P i r e s — E l 
Oficial de Estadística, É. Oontálet—El 
Ayudante de Oorte y Sello, José Barri-
ga O.—Testigo, £. EicaXlán—El Direc-
tor de la Litografía Nacional, Eugenio 
Pardo. 

En el mismo día, y á la una p. m., 
continuó la Junta de Amortización la 
incineración de un millón de pesos 
(# 1.000,000) en billetes deteriorados, 
como completo de los dos millones de 
pesos ($ 2.000,000) que se hablan en-
tregado al Sr. Oajero de la Seoción de 
Oorte y Sello, y en las siguientes olases: 

BehrMtr 
160,000 billete» de i | 0 SO 80,600 ... 

Litografía Nacional 
860,000 billetes de á $ S ... 600,000 ... 

8,000 " " " " » . . . 4»,000 . . 
86,000 * " * " 10 ... 850,600 . . 
4,000 " " " " Í0 ... 80,000 ... 

( 1.000,000 .. 

3.333 

60 

3,014 - -

31,666 60 

10,000 . . 

Suman los egresos 388 30 62,294 60 

R E S U M E N : 

Por ingresos. . . . 
Por egresos 

471 t6 
• m-m • - < 

*084»5S7 30 
62,294 60 

Existencia en la fecha . . . $ 16,853 60 471 i d 1.022,262 70 

Corte de Cuentas 
R E L A C I O N 

de los trabajos «jeeatados por la Oorte d« CnenW» 
dorante el mes de Febrero de 1906. 

BB0OIÓN 1 . a 

D. Luí» María Terán. 
Auto de fenecimiento provisional di®» 

tado en la cnenta del Batallón 1.° i* 
Artillería, correspondiere al mes de 
Diciembre de 1904 1 

Autos de fenecimieto provi-
sional dictados en las cuentas ' 
del Batallón 36 del Cauca, co-
rrespondientes á los meses de 
Abril de 1902 á Febrero de 
1908 1 1 

Autos de observaciones á las. 
cuentas de la Habilitación de 
la Gompafiía suelta de las islas 
de San Andrés y Providencia, 
correspondientes á los meses de 
Julio, Agosto y Septiembre de 
1904 1 

Autos de fenecimiento provi-
sional dictados en las cuentas 
del Batallón 2.° de Bombona, 
correspondientes ¿ los meses 
de Mayo á Octubre de 1904... 6 

Auto de fenecimiento defini-
tivo en la cuenta de la Habili-
tación del Cuartel general de 
la 1.a División del Cauca, co-
rrespondiente á los cuatro últi-
mos meses de 1899 1 

Comisiones 1 

Bogotá, 30 de Noviembre de 1904. 
El Tesorero, José Joaquin\Péres 

Efectuada la incineración, se firma el 
acta por quienes á ella concurrieron. 

Los miembros de la J unta de Amorti-
zación, Francisco déla Torre—Mámimo 
A. Nieto—J. M. Pasos—Ba/ael Porto-
carrero—El Tesorero, José Joaquín 
Péret—El Seoretario, Urias Pardo—El 
Ayudante de Oorte y Sello, José J. Ba-
rriga O.—El Director de la Litografía 
Nacional, Eugenio Pardo. 

R E S O L U C I O N 
por la enal se establecen apremios en faror de la 

recaudación de fondos nacionales. 
31 Tmortro gtnrral i» la Nación, 

En vista de la necesidad de moralizar 
él pago de sumas que se adeuden al Era-
rio, por diversas causas, y de la de aoti-
var el servicio de la Caja recaudadora de 
la Oficina á BU oargo, 

BKSÜBLVK: 

1.» Poner en notioia de lás personas ó 
de las entidades que tengan ouentas pen-
dientes con la Tesorería, que si transcu-
rrieren treinta días, contados desde esta 
fecha, sin que hayan ocurrido á cancelar 
sus débitOB, serán publioados sus nom-
bres en el Diario Oficial, con expresión 
de las sumas no cubiertas y del motivo 
de la deuda, como procedimiento preli-
minar del ejeroioio de la jurisdiooión co-
activa; 

2.° Avisar á los Administradores de 
las Aduanas que no se admitan libran-
zas á favor de la Tesorería por dereohos 
de importaoión á más de tres días vista, 
plazo después del cual se hará efectivo 
un recargo del diez por oiento si el acep-
tante no ocurriere á la Oaja recaudadora 
á verificar el pago; 

3.° Exigir de todos los introductores 
la renovaoión de fianzas para cubrir giros, 
en IOB términos del artículo 158 del Oó-
digo Fiscal, y comunicar á los Adminis-
tradores de las Aduanas que no aoepteñ 

31 

SECCIÓN 2 . * 
D. Francitco Oareia Rico, 

Autos de glosas dictados en 
las cuentas de la Administra-
ción departamental de Hacien-
da nacional de Boyacá, corres-
pondientes á los meses de Ene-
ro á Julio de 1904. 

Auto de requerimiento dic-
tado en la cuenta de la Admi-
nistración departamental de 
Hacienda nacional de Antio-
quia 

Auto de requerimiento dic-
tado en la cuenta de la Admi-
nistración departamental de 
Hacienda nacional de Bolívar 

Auto de requerimiento dic-
tado en la cuenta de la Admi 
nistración departamental de 
Hacienda nacional del Magda-
lena 

Comisiones. 
1 
1 11 

8KC01ÓN 3.A 

D. Ruperto 8. Gómez. 
Auto de observaciones dicta-

do en la cnenta del Parque de 
Medellín, del mes de Septiem-
bre de 1897 1 

Auto para mejor proveer á 
laB cuentas del mismo Parque, 
de Octubre y Noviembre de 
1897.. 2 

Auto para mejor proveer 
dictado á la cuenta de la vigen-
ciaeconómica de 1903, del Par-
que de Cartagena 1 

Autos de fenecimiento pro-
visional dictados en las cuentas 
del Parque de Cartagena, rela-
tivos á los meses de Mayo y 
Junio de 1904 2 

Anto de fenecimiento provi-
sional dictado en la euenta del 
Juzgado de Ejecuciones Fisca-
les, relativo al mes de Diciem-
bre de 1904 I 



212 D I A R I O O F I C I A L 4 

Ahitos de fentícimieuto provi 
eiorial dictados en las cuentas 
del ^tu^rdaalmAcéu de textos 

Í
1 útiles de enseñanza, relati vps 

loe meses de Febrero, Marzo, 
«jnnio, Jnlio, Agosto, Septiem-
bre, Cjctubre, Noviembre y Di-
ciembre de 1903 y I?nero á 
A b n l inclusive de 1904 

Comisiones 2, §2 

SECCIÓN 4 . a 

D. Miguel A. Peflaredottda. 
Auto de fenecimiento provi 

eional de la cuenta de la Comi-
saría Pagadora de la Jefatura 
Militar de Antioquin, corres-
pondiente á los meses de Abril 
y Julio de 1904. . . 2 

Auto de observaciones á las 
cuentas de la tnisma Oficina,co-
rrespondiente á los meses d? 
|píyo, Julio y Agesto de 1904. 3 
" Auto de fenecimiento provi-

sional'de la cuenta da Paga-
daría Central, correspondiente 
al mes de Septiembre de 1904. 1 

Auto de observaciones á la 
cuenta de la Pagaduría Cen-
tral, correspondiente al mes de 
Octubre de 1904.. % 

Auto de devolución de la 
caenta de la Intendencia gene-
ral de los Ejércitos del A-tanti-
co, Pacífico y Deppjarpento 
de Panamá, de 1003 y 1904.... 1 8 

SECCIÓN 5.» 
D. Joti María Laseano Carozo. 
Auto de fenecimiento provi-

sional dictado en la cuenta de 
la Superintendencia de la Lito-
grafía Nacional, correspondien-
te al mes deDicierabré de 1904. 1 

Autos de fenecimiento defi-
nitivo dictados en las cuentas 
generales de la Teso» ería gene-
ral de la República, correspon-
dientes á los bienios de 1891 y 
1892,1893 y 1894,1896 y 1898, 
1899 y 1900 4 

Auto de glosas diotado én ia 
cuenta de Caja de la Litografía 
Hacional, relativo á Diciembre 
de 1904 1 

Autos de fenecimiento provi-
sional dictados en la^ cuentas 
de la Sección Liquidadora de 
Banco Nacional, correspon-
diente á los meses de Enero, Fe-
brero, Marzo y Junio de 1904 é 

Auto de fenecimiento provi-
sional dictado en la cuenta de 
la Caja de ¡a Litografía Nacio-
nal, relati 70 al mes de Diciem-
bre de 1904. , . . . . 1 

Auto de fenecimiento provi-
sional dictado en lacuenta de la 
Sección de Ñumeración de la 
Litografía Nacional, correspon-
diente á Enero de 1905 1 12 

SECCIÓN §,« 

D, Ramón 0. Córrale». 
Auto de fenecimi^n.tp provi-

sional dictado en 1$ cuenta de 
la Administración general de 
Hacienda naciona1 de la In-
tendencia de San Mjartín, rela-
tivo al mes de Diciembre de 
1904 1 

Auto de providencia dicta-
do en la cuenta general de 1901 
y 1902 de la Administración 
departamental d e s c i e n d a na-
cional de Santander.., 1 

Auto de fenecimiento provi-
sional dictado en la cuenta de 
la Administración departamen-
tal de Hacienda nacional de 
Santander, relativo á Enero de 
J 9<>3 1 

Auto de fenecimiento provi-
SÍOOHÍ dictado en la cuenta de 
)» Administración departamen 
tal ti« Hacienda nacional de! 
Cauca, relativo al una de Ju-
nio de 1901 1 

A<*t«9 de feoeoiqiiento provi-
sional djptad.a? en las qi^o^f 
de ia Administración departa-
mental de Haciendo, nacional 
de Candinaoiafca, correpon 
dientes á los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 
1904 3 

Autos de glosas dictados en 
las cuentas de la Administra-
ción departamental de Sacien 
da nacional del <Oau<ja, relati-
vos á los meses de Jdlio y 
Agosto de 1901 2 

Autos por los cuales se con-
firman unos alcances deducidos 
por la Administración departa 
mental de 'Hacienda nacional 
de Cundtnaoiarcq 3 

Comisiones..... 2 14 

SECCIÓN 7.* 

D. Lino de Pombo. 
En ejercicio de la Pretideneia. 

Auto de fenecimiento defi-
nitivo dicíado en la cuenta 
general de la Aduana de Ipia-

referente al bienio de 1903 
y lQQÍt.. 1 

Autos de tenecimiento provi-
sional dictados en las cuentas 
de la & duaqwi de Buenaventu-
ra, relativos ó los meses de 
¡Septiembre y Noviembre de 
1900 y Marzo de 1501 3 

Auto de fenecimiento provi-
sional dictado en la cuenta de 
ía Aduana de Ipiales, corres-
pondiente al mee de Diciembre 
de 1904 1 

Auto de fenecimiento provi-
sional dictado en la cuenta del 
Consulado en el Havre, relati-
vo á Noviembre de 19Q4. . . . . . 1 

Auto de fenecimiento provi-
sional dictado en )a cuenta del 
Consulado en Sonthampton, re-
lativo á Agosto da, 1904.. .» 1 

Autos de fenecimiento pro-
visional dictado en lá cuenta dé 
la Junta nacional de Amorti-
zación, relativo á los meses de 
Julio y Agosto de. 1904 . . . . . 2 

Auto de fenecimiento provi-
sional dictado en. la cueuta del 
Asilo de San José, relativo al 
mes d>e Diciembre de 19̂ 0,4 1 

Autos dé. observaciones, dic-
tados en las cuentas de la 
Aduana de Buenaventura, re-
lativos á Abril, Mayo, Junio y 
Julio de 1901 4 

Auto de observaciones dic-
tado en la cuenta del Consula-
do en Liverpool, relativo á 
Noviemtye d© 19.04 1 

Auto ae observaciones dio-
tado en agenta del Consumi-
do en Southampton, relativo ó 
Diciembre de 1904 1 16 

SECCIÓN 8.* 

D. CUmaco Silva. 
Anto por el cnal se suspen-

de el fenecimiento de las cuen-
tas del crucero Cartagena, re-
lativo á los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 
1904, por no haberse remitido 
lqs anteriores 1 

Autos de fenecimiento de las 
cuentas del crucero Bogotá, 
correspondiente á los meses de 
Noviembre y Diciembre de 
1904 2 

Anto de glosas á la cueuta 
de la Aduana de Barranquilla, 
relativo á Diciembre de 1903 1 

A u t o de fenec imiento de la 
cuenta general de la Po l i c ía 
Nac i ona l , relativo al bienio 
e c o n ó m i c o de 1903 y 1904 . . . 1 

A utos de fenec imiento de las 
cueni »s del A lmacén oficial de 
cigarri l los establecido en B o -
gotá , correspondientes á los 
meses de Enero á Jul io de 1896, 
Julio, Agosto y Septiembre 

de l t f f t I.» i l Ü d K Enero .<W3 

aJV r999 ••»• • • • • ••••••• 1* 
Auto por el cual se suspen-

de el examen de las cuentas de 
la caüonera EfygvLp, relati ve . 
al tiempo comprendido del 12 
de Octubre al 30 de Noviem-
bre de 1904, por no haberse 
rendido las a n t e r i o r e s . - . - . . . . 1 

Comisiones.— — 1 
Resoluciones— . . . . . . . 1 

v N & a s 1 

Avisos oficiales 

SKOOIÓN 9 . a 

D. Rafael Cárdena« Piflerot. 
Autos de fenecimiento pro-

visional dictados en las cuen-
tas de las Salinas de la Qpsfcü 
Atlántica, relativas de Mayo & 
Septiembre de 1904 — . . 6 

Autos de observaciones en 
las de las mismas Salinas, rela-
tivas á Noviembre y diez pri-
meros días de Diciembre de 
1904 2 

Autos de fenecimiento £gr<tr v :: 
visional dictados en las cnentas 
de las minas de Muzo y Cos-
cuez, relativas de Mayo á N o -
viembre de 1903 '7 
" A l i t t ^ á e glosas dictados en 
lfts cñeñíft§ (Te Iá H p n í t S i f f n „ 
& f t t & l M l l e r f M déM S l & r f á ~ 
de Bogotá, eofresjJoíiaíéHtés S" 
los 18 días últimos de Noviem-
bre, Diciembre de 1901 y Ene-
ro de 1902 - - 8 

Autos de glosas dictados en 
las cuentas de las Salinas de 
Chifé-y^Suneque, relativos á 
Marzo y Abril de 1904 2 

Auto de requerimiento dic-
tado en la cuenta de las mis-
BMis^alinas, relativo á Octubre 
de 1903 1 

Auto de fenecimiento dicta-
do en la cuenta de las mismas 
Salinas, relativo á Diciembre 
de 1904 1 

Auto de fenecimiento provi-
sional dictado en la cuenta „ : 

las Salinas de Chámeza y He- ' 
cetnr, relativo á Diciembre de 
1904 

8ECCIÓN 10.* 

D. Fernando Bestrepo Brice fío. 
Auto de fenecimiento provi-

sional con alcance dictado en 
la caenta de la Administración 
de la Aduana de Cartagen^ 
correspondiente al mes de N o -
viembre de 1903 1 

Autos adicionales dictados 
en la cuenta general de la A d -
ministración de la Aduana de 
AraiSlnrelativos al bienio de 
1897 y 1898 2 

Autos de fenecimiento pro-
visional dictados en las cuen-
tas de la Sindicatura del P a -
UÓp|ifO,de Bogotá, correspon-
dientes á los meses de Enero, 
Febrero, Marzo Abril y Mayo 
de 1904 5 

Awío de glosas dictado en la 
cueuta del Almacén nacional 
de obras públicas, correspon-
diente al mes de Euero de 1905. 1 

Comisiones 1 

" EDICTO EMPLAZATORIO 
m J%w*.2,« EjéeHJhr dei Circuito de Bogotá 

- toaos Mam: 
Que «D «l'juifljo que «¡Ka* Antonio Amia T. oon* 

«•ttkerStcs. él e&feargo, deposito y avalúo da la* 
'f'BBíf'&íáffc**; . . . 

grimiro, Dos ¿««anas Qpn oaia de baharequa y 
uija, ki(uáa<rtlu al Hunioip¡o de Villeta, y ouyoa 

.«pfarM «»ts toa del pfcnüar lot», desde un majado 
que esj£«¿ ¿f». «rnbp,4í lfcj>uerta que entra par» 

" 1i ántigaa oarotoarla y que <la frente al solar da ia 
BMiunutiá L«»nor Orü«B«z, -oallide por medio, 

üo teta cíe p¿rfí> que eitiT en la cnbeeera de la 
igma,; fa ¿quí, roJwisndo ála derecha, & dar 6 otro 
Ae%l llagado tamMn teta de perro, qne también 
¿ m eti la eabeoera dé la loma; de aquí, linea reo-
tá-áurfindo pári «1 Ho, por una carrera de árbolea-
graudes, lindaudg por la kquierda con terreno qne 
era' de Agustín Pqdraza, b»»ta dar á un casoarillo, 
y,4e éBtí. 'dd» varas y niediá ¿delante, á dar & nn 
«mv^ho^ I o ; . toUtát, variando ¿ la izquierda 
por tóaá la acera, lindando «on tierras que aran da 
fOfesla,' bSiíálmSiii' eonel terreno del eom&n del 

ddjaqni, wiliUndt» sobre la derecha, vía 
r««ta, pojr qp,a,o«r<>̂  de iaatai ratón y lindando con 
terreno del ooni¿n, l̂ aâ a Encontrar un payandé; 
ana rara de üicli andó, deaqui, volvien-

to la dár^bft, de para arriba, lindando tam-
iéu OOQ terreno PO^Qi toda la cerca hasta en-

•coatrar nn lindé, dos varas adelante; de aqui, vol-
•vieffdo wb»fiío,jPara la pobla-
cidn, átncoQtra^ la puerta de ,1a cerca de piedra don-
de éstá ún guáritno; dé^aqui, linea recta, lindando 
c@9 tntnen<Í3faeJara del 9». fleyes Patria, haíta lle-
gar..»].^aptlap qu^ va p^w el;rio; de aqui, volvien-
do i Iá aeréoha y lindando oon terreno de Sierra y 
Luoas Jiméntz; volviendo & la izquierda, & salir á 
l*«t>lj<í, lindan du oon Jiménez; deaqui, calle aba-
jo, lindando con solares que eran de Antonio García 
y Florentino Taveray la mortuoria de Leonor Or-
dófiec, calle de pár eselo, hasta llegar al majadot 
primer lindero. 

£1 aguata toa lwd»;: por ^l 9eoidente,tOon te-
treno del Distrito, eimpezando por ra oabeoera, des-
dé la «sqüina en que quedaba la enramada de teja 
y f o fno del cluroal (sk) >, desde nn mojóu de piedra 
afuera di do? ti^nco^ de t«ta de perro, mirando á 
U 6'ércá tiérra que haoe calle, la que va de don-
^e teuip Tapias y teóp, él r% mide fletenta 
metros; de ést<* mpj'n y calle para el río, por una 
cérea de tíerrra, plédra y pal̂ s, á dar A un brazuelo 
dindu corr» aguidel rio cuando crece, ciento cua-
renta y nueve con torrenos de loa 
Tériéz, ¿üe'Ye di^e eer de Jglla^ González y el p6-
Ufitei ;• wíébrtizuelo arriba, pordos caserillos y 
un.guá»i¿Q, mide •efiatlséU.inetrosy linda oon te-
Krenp de La Vega; ppf cascarillo arriba, por 
un din dé cep^do, álmojón primer lindero, tiena 
«iMfo ^éiWin«éVe metros y linda con terreno que 

W d d w w i é Heccíídec. 

i m 

T̂  -tal 

MOVIMIENTO DE LA 8E0BETABÍA 

* T " Sesiones de S^la.. . . . . 
Attí¡o& áíbéadÓÉ. .^il., 

Í puestas-.-...r.v_ 
GeentaarCTrbidttBj~paea.daa 

é^laa Sesato iesk l J . ÍZ . . S . . . V 

Finiqoftofl 

Bogotá, Marzo 3 de 1905. 

El *8ecretario, Cándida Pontón 

9¡ lettqndp: ün^ cwa bsja, d# tapia y teja, ubioada 
éTWrio de Las Nieves «le esta ciudad, «n 1» 

.aallt'8% Ma4M4A marenda-ison el número 84 A 
j detliudula mí; por el Kprte, con casa y solar de 
1» ora Api Mwía .E»9ohftr d,e Oalda* que fue edifi-
t í é í sbfo-é ttn ̂ oUr qúf pérteneoi6-al 3r. José Joa-
quip Pníaj V. coya pityted divisoria fue levantada & 
expensas dfl 8f. Cesáreo A. Pardo O. exclusiva-
mente; por el Oriente, con casa y solar que fue de 
Wáuofeeo íavier Hi>rrán y hoy es de Lisandio Du-
r̂ p ; p¡or ej. Sut, con dicka cuadra 4 S o»ll« 8*- y 
pnj-, ¡el Occidente. gar#d qjedi»ñera- común de por 
medio, con caía del Sr. Cesáreo A. Pardo C. 

Por él presenté eita, llama y emplaza i ,todos loa 
que se o.CfiiM» cén dnecbo i les fincas embargadas 
para que tapiro tórmjnp de treinta *dlas, con-
tádós desde la feoha de este edicto, se presenten & 
hacerlo valer en juicio de tercería. 

E^ra <ja> psijpy>JifiieDto al artíquj®_;200 deja Ley 
106 de 1890 sé ^ja el presente en un lugar públioo 
de k Seoréíkaría, hoy veintitrés de Febrero de mil 
%B,VAaieDtPS. cinco,. 

El Jiiez, A«W7Í9 3. GAHOÍA—Federico Jaramilh-
O., SeoMt^w eni pr/spiídad. 

Es «opia—B9gotá, Febrero, veintitrés de mil no-
vectentoa cinco. 

Jatramillp Q„ ^e^re^rip en propiedad. 8—4 
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EDIOTO i 
Bi Juei 1* del Circuito de Oriente 

Por el presente sita; llama y emplaza á todos loa 
qne se Créan oon dereoho á intervenir en el juicio 
de Incesión de R08ABI0 EU1Z, declarado abierto 
en est# Juz^edo por auto de fecha seis de los oo-
rrientes, para qu<i dentro del termino de treinta-
días, contádoa desde hoy, se presenten á haoetlo va-
ler. Si así lo hW4rep, se les oirá y administrará la-
justicia que lea asista, y de lo ooutrario, sufrirán 
perjuicios conforme á la ley. 

Para tales efectos, se fija est« edicto en la Seo re-
taría, enGuateque, á siet^ de Febrero de mil no-
Vécientoi olneo. 

El Juec, AKSBL M BDITRAQO M.-
Stefuiel Quiftones. 

-El Secretario, 

AVISO 
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En cumplimiento de lo dispuesto en e) artículo 
1M2 del-Oódtgo-divil, aviso al públioo que £(a snoe-
sî n de Rosptiq Ruil ae ha declarado Abierta en 
el Juzgado 1.* de este Circuito, por auto de aeia 
del presente mes. 

Quateqne, 1 de Febrero de 1906. 
Joti Miguel Pintoi S—8-

I M P R E N T A N A C I O N A L 


